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Manifiesto Público 
 

El Partido Demócrata Cristiano de Honduras “PDCH” fiel a los principios que 
orientan nuestro quehacer político, basados en el respeto a la dignidad 
humana, la primacía del bien común, la libertad y la participación 
democrática inherentes al pueblo hondureño y en función del amor a 
nuestra patria Honduras y a la Constitución de la República. 

DENUNCIAMOS 

1. Que a los hondureños y hondureñas se nos quiere imponer por parte del 
Presidente de la República, José Manuel Zelaya Rosales y su equipo de 
hombres y mujeres que le acompañan, una especie de sistema político  
basado en un populismo demagógico y en la sistematización de la 
mentira y el engaño cuyo fin único es la instauración de un sistema de 
dictadura, comenzando por  la destrucción de las instituciones del Estado 
de Derecho, la gobernabilidad democrática y el marco constitucional 
actual, para perpetuarse en el poder utilizando los recursos económicos 
y logísticos. Los asesinos de ayer son los gobernantes de hoy.  

2. Que el actual gobierno ha visto con desidia, los ingentes problemas que 
tienen al pueblo hondureño sumido en la crisis actual tales como: la 
corrupción, el narcotráfico, crimen organizado, agudización de la 
violencia, sistemas de salud y educación colapsados, índice de 
desempleo creciente, falta de previsión y atención a los resultados de los 
desastres naturales ocurridos. 

3. Que el actual gobierno, pasa desapercibida la crisis económica mundial; 
para MEL ZELAYA y su equipo Honduras no tiene crisis, por ello ha 
hecho caso omiso a la demanda del pueblo sobre la urgente necesidad 
de crear y ejecutar un  plan anti-crisis consensuado con los distintos 
sectores sociales, económicos y políticos, propuesto por nuestro 
Candidato Presidencial Felicito Ávila. Para el gobernante la prioridad es 
la campaña para instalar una cuarta urna, cuyo único propósito es 
romper el orden constitucional. 
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4. Condenamos la manipulación y obligatoriedad impuesta a los empleados 
públicos para promover y responder a un trabajo sucio respecto a la 
“Encuesta de Opinión” que promueve el gobernante de turno y su grupo, 
cuyo fin es el continuismo en el poder; para tal fin alertamos a los 
dirigentes de las organizaciones sociales y al pueblo en general a no 
caer en esa trampa maligna del que antes juro ante el altar de la patria 
“SER FIEL A LA CONSTITUCION, CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 
LEYES.” 

5. Los Demócratas Cristianos creemos en el dialogo, la concertación y la 
participación democrática de todos los sectores de la sociedad, como 
medios civilizados para resolver los problemas que nos plantea la crisis, 
pues los fundamentos de la Constitución de la República y sus leyes 
tiene los asideros legales para concretarlos; solo es cuestión de voluntad 
política y de evidenciar la vocación de amor a Honduras. Principios estos 
que son ignorados por el actual gobierno; el desarrollo integral del País 
pasa por la atención a las personas, la familia y el fortalecimiento de las 
Instituciones del Estado.  

6. La defensa de la Constitución, la libertad y la democracia es deber de los 
hondureños y hondureñas.  

7. Nadie debe obediencia a  quienes asuman funciones o empleos públicos 
por la fuerza de las armas, o usando medios o procedimientos que 
quebranten o desconozcan lo que la Constitución de la República y sus 
leyes establecen. 

Los actos verificados por tales autoridades son nulos.  
El pueblo tiene derecho a recurrir a la insurrección en defensa del 
orden constitucional (Art. 3 de la Constitución de la República de 
Honduras).  

Dado en Tegucigalpa M.D.C. a los veinte y tres días del mes de junio del 
dos mil nueve. 
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